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ANEXO No. 2

REGLAS GENERALES DEL CERTIFICADO DIGITAL DE FIRMA

Los documentos suscritos mediante firma digital, deben reunir los requisitos de originalidad, integridad y autenticidad descritos en la Ley 527 de 1999 y en el Decreto 333 de 2014. 

Sumado a lo anterior, el certificado de autenticidad de la firma digital emitido por el ente de certificación abierta, deberá reunir los requisitos del Decreto 333 de 2014 y deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 


1. Certificado Digital de Firma para el Liquidador: 

El tipo de Certificado digital de firma del Liquidador, corresponderá al de Representación de Empresa/Entidad, el cual aplica para personas naturales nacionales o extranjeras que se han identificado plenamente con la calidad de representante legal de una persona jurídica.


2. Certificado Digital de Firma para el Contralor o Revisor Fiscal: 

El tipo de Certificado digital de firma del Contralor o Revisor Fiscal corresponderá según el caso a: 

-       Certificado de Pertenencia a Empresa/Entidad: Aplica para personas naturales nacionales o extranjeras que se han identificado plenamente como perteneciente a una determinada organización empresarial, pero sin que tenga la representación legal de la misma o facultad de comprometerla jurídicamente. 

-       Certificado de Profesional Titulado: Aplica para personas naturales nacionales o extranjeras que se han identificado plenamente y que hayan obtenido el correspondiente registro, licencia, colegiatura o tarjeta profesional requerida para el ejercicio de su profesión en la República de Colombia. 
  
 3. Existencia de Acuse de Recibo: 

[bookmark: _GoBack]Los Liquidadores y Contralores o Revisores Fiscales evaluarán la necesidad de contar con mecanismos electrónicos que permitan obtener acuse de recibo de la información remitida a Fogafín.

 4. Vigencia del Certificado: 

El certificado digital de firma se mantendrá vigente durante el proceso liquidatorio.

5. Conservación de Información Firmada Digitalmente: 

La entidad en liquidación debe adoptar las medidas y/o mecanismos para la conservación de los documentos firmados digitalmente a que hace referencia al artículo 12 de la Ley 527 de 1999.
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